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Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Fiscal N.° 00471-11-2020

Expediente N.°: 4659-2014

Interesado:

Asunto: Impuesto a la Renta y otros

Procedencia: La Libertad

Fecha: Lima, 10 de enero del 2020

Vista la apelación interpuesta por (...), con RUC N.° (...), contra la Resolución de Intendencia N.° (...) de 31 de octubre del 2013, emitida por la Intendencia Regional La Libertad de la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria - Sunat, que declaró infundada la reclamación formulada en el extremo de las resoluciones de determinación N.° (...) emitidas por Impuesto a la Renta del ejercicio 2010 e Impuesto General a las Ventas de setiembre a noviembre del 2010, y las resoluciones de multa N.° (...) giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Considerando

Que la recurrente manifiesta su total oposición a la determinación efectuada por la administración tras el procedimiento de fiscalización, en que se le ha desconocido su derecho al crédito fiscal generado por el Impuesto General a las Ventas correspondiente a los comprobantes de pago emitidos por su proveedor de servicios, (...), en los meses de setiembre a diciembre del 2010, por considerarlas operaciones no reales.

Que señala que la administración, con el objeto de desconocerle su derecho, no ha efectuado una adecuada valoración de las pruebas aportadas, entre las que se encuentra abundante documentación legal y contable que, junto con la facturación y la bancarización, acreditaban fehacientemente que el contrato de construcción observado se había ejecutado.

Que refiere que los requerimientos efectuados por la administración resultan excesivos, pese a que según criterio de este colegiado, recogido en las resoluciones N.° 00120-5-2002 y 06276-4-2002, se ha establecido que los contribuyentes deben mantener al menos un nivel mínimo indispensable de los elementos de prueba que acrediten que los comprobantes de pago que sustenten su derecho correspondan a operaciones reales, no encontrándose dentro de su dominio lo que puedan declarar o realizar terceros.

Que la administración señala que como resultado de la fiscalización practicada a la recurrente, reparó, entre otros, el crédito fiscal de setiembre a noviembre del 2010 del Impuesto General a las Ventas por operaciones no reales, al amparo del inciso a) del artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, así como la renta neta imponible del Impuesto a la Renta del ejercicio 2010; además, detectó la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario.

Que en el presente caso, se verifica en autos que con Carta N.° (...)1 (foja 1865) y requerimientos N.° (...) (fojas 1830 a 1832), (...) (fojas 1822 a 1825), (...) (fojas 1812 a 1817), (...) (fojas 1792 a 1794) y (...)2 (fojas 1779 a 1781); la administración realizó a la recurrente un procedimiento de fiscalización respecto del Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2010.

Que como resultado del referido procedimiento de fiscalización, la administración reparó a la recurrente el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de marzo, setiembre a noviembre del 2010, sustentándose en que provenía de comprobantes de pago emitidos por operaciones calificadas como no reales, por no haberse demostrado indubitablemente la ejecución del contrato de construcción celebrado con (...) y al haberse contabilizado notas de crédito recibidas de su proveedor (...) y no haberse considerado dicha deducción en su declaración jurada; además efectuó el correcto arrastre del saldo a favor del crédito fiscal desde enero a diciembre del 2010. Asimismo, reparó el costo correspondiente a las facturas de compras observadas como no reales respecto del Impuesto a la Renta del Ejercicio 2010, detectando adicionalmente la comisión de la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, vinculada a ambos tributos.

Que como consecuencia de ello, emitió las resoluciones de determinación N.° (...) a (...) por Impuesto General a las Ventas de enero a diciembre del 2010, Resolución de Determinación N.° (...), por Impuesto a la Renta del Ejercicio 2010, y las resoluciones de multa N.° (...) por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario (fojas 1964, 1965 y 2006 a 2023).

Que no obstante del escrito de apelación (fojas 2088 a 2096) se advierte que la recurrente únicamente cuestiona el reparo efectuado por operaciones no reales respecto de los comprobantes de pago emitidos por (...) así como la sanción impuesta relacionada a dicho reparo, por lo que se emitirá pronunciamiento solo al respecto.

- Impuesto General a las Ventas

Operaciones no reales

Que del Anexo N.° 3 a las resoluciones de determinación N.° (...) (foja 2003), se aprecia que la administración reparó el crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de setiembre a noviembre del 2010, por operaciones calificadas como no reales, determinando los importes de S/ 68.084,00, S/ 85.344,00 y S/ 131.795,00, respectivamente, sustentándose en el inciso a) del artículo 44 de la Ley del Impuesto General a las Ventas.

Que el inciso a) del artículo 18 del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas aprobado por Decreto Supremo 055-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 950, prescribe que sólo otorgan derecho a crédito fiscal las adquisiciones de bienes, las prestaciones o utilizaciones de servicios, contratos de construcción o importaciones que sean permitidos como gasto o costo de la empresa, de acuerdo a la legislación del Impuesto a la Renta, aun cuando el contribuyente no esté afecto a este último impuesto.

Que según el artículo 44 de la citada ley, modificado por Decreto Legislativo N.° 950, el comprobante de pago o nota de débito emitido que no corresponda a una operación real, obligará al pago del impuesto consignado en éstos, por el responsable de su emisión, siendo que aquél que recibe el comprobante de pago o nota de débito no tendrá derecho al crédito fiscal o a otro derecho o beneficio derivado del Impuesto General a las Ventas originado por la adquisición de bienes, prestación o utilización de servicios o contratos de construcción.

Que dicha norma agrega que se considera como operación no real la siguiente situación: a) Aquella en la que si bien se emite un comprobante de pago o nota de débito, la operación gravada que consta en éste es inexistente o simulada, permitiendo determinar que nunca se efectuó la transferencia de bienes, prestación o utilización de servicios o contrato de construcción.

Que a efecto de tener derecho al crédito fiscal no es suficiente que se cuente con el comprobante de pago que respalde las operaciones realizadas, ni con el registro contable de las mismas, sino que fundamentalmente es necesario acreditar que dichos comprobantes en efecto correspondan a operaciones reales o existentes, conforme con el criterio establecido, entre otras, por las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 0057-3-2000, 00120-5-2002, 01218-5-2002, 01807-4-2004, 01923-4-2004 y 01145-1-2005.

Que de acuerdo con el criterio adoptado por este colegiado en las resoluciones N.° 03708-1-2004 y 00120-5-2002, los contribuyentes deben mantener al menos un nivel mínimo indispensable de elementos de prueba que acrediten que los comprobantes que sustentan su derecho correspondan a operaciones efectuadas en la realidad, al no resultar suficiente la presentación de los comprobantes de pago o el registro contable de estos; en la misma línea, este tribunal en las resoluciones N.° 01233-1-2012 y 13687-1-2011, entre otras, ha establecido que si un reparo se origina en el hecho que un contribuyente no ha acreditado la realidad de las operaciones, le corresponde a este y no a la administración la carga de la prueba, teniendo en consideración que el actuar de la administración no se sustenta únicamente en observaciones o defectos detectados en los proveedores, sino básicamente en que el contribuyente, a quien corresponde la carga de la prueba, no ha acreditado la realidad de las operaciones.

Que asimismo, en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 06368-1-2003 y 16784-10-2012, entre otras, se ha establecido que corresponde a la administración efectuar la inspección, investigación y control de las obligaciones tributarias, con el objeto de determinar la certeza de las operaciones, siendo que para demostrar la hipótesis de que la operación no es real, es preciso que se investiguen todas las circunstancias del caso, actuando para tal efecto los medios probatorios pertinentes y sucedáneos siempre que sean permitidos por el ordenamiento tributario, valorándolos en forma conjunta y con apreciación razonada, de conformidad con el artículo 125 del Código Tributario, los artículos 162 y 163 de la Ley del Procedimiento Administrativo General y el artículo 197 del Código Procesal Civil.

Que de otro lado, conforme con el criterio establecido por la Resolución del Tribunal Fiscal N.° 01877-1-2006, atendiendo al criterio de las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 00256-3-99, 1229-1-97 y 0238-2-98, si los proveedores no cumplieran con sus obligaciones o si de la verificación y cruce de información éstos incumplieran con presentar alguna información o no demostraran la fehaciencia de una operación, tales hechos no pueden ser imputables al usuario o adquirente, precisándose en la Resolución N.° 02289-4-2003, que dicho criterio no es aplicable cuando la administración ha evaluado conjuntamente una serie de hechos comprobados en la fiscalización para concluir que las adquisiciones no son reales.

Que en el Punto 10 del Requerimiento N.° (...)3 (foja 1824), la administración, al amparo de los artículos 18 y 19 de la Ley del Impuesto General a las Ventas, solicitó a la recurrente sustentar el derecho al crédito fiscal ejercido, exhibiendo los comprobantes de pago originales y el Registro de Compras en donde conste anotado el crédito fiscal consignado en sus declaraciones juradas de los periodos anotados en el Anexo N.° 01 adjunto al documento citado (foja 1822), bajo apercibimiento del desconocimiento del mismo.

Que en respuesta, el 1 de junio del 2012 la recurrente presentó un escrito (foja 735) en que indicó respecto del referido punto que adjunta los comprobantes y registros solicitados.

Que en el Punto 10 del Resultado al Requerimiento N.° (...)4 (fojas 1819 y 1820), se deja constancia de la presentación por parte de la recurrente de comprobantes de pago, medios de pago, constancia de depósitos de detracciones y registros de compras, manifestando que las observaciones que pudieran determinarse y que constituyan reparos al crédito fiscal se darán a conocer en el requerimiento especifico.

Que según se aprecia en el Punto 1 del Requerimiento N.° (...)5 (fojas 1816 y 1817), la administración bajo la premisa que para acreditar de manera fehaciente la compra de bienes y/o servicios no son elementos suficientes los comprobantes de pago que sustentan las operaciones sino que son necesarios otros elementos adicionales que permitan verificar la realización de tales operaciones­ requiere a la recurrente a presentar un escrito con el que dé respuesta a los reparos efectuados y adjunte la documentación sustentatoria probatoria y pre constituida respecto de las operaciones de compras de bienes y/o servicios realizadas a su proveedor (...), respecto de los comprobantes de pago detallados en el Anexo N.° 2 adjunto al presente requerimiento (foja 1812), teniendo en cuenta las condiciones y características indicadas en los puntos 1 a 3 del Anexo N.° 02 adjunto al requerimiento (fojas 1813 a 1815).

Que asimismo, en el Anexo N.° 2 al Requerimiento N.° (...) (fojas 1813 a 1815), la administración solicitó a la recurrente un informe sobre cómo se contactó con el referido proveedor, debiendo señalar nombres y apellidos de las personas que en representación de las partes pactaron las operaciones, fecha y lugar de acuerdo, precisando la dirección exacta así como la intervención de terceros; si se adoptó alguna medida para verificar la identidad de los representantes y si había realizado operaciones con éste en anteriores oportunidades; respecto de la contabilización de operaciones, indicar los apellidos y nombres de las personas que autorizaron la contabilización de las facturas observadas; en cuanto a la recepción del servicio, precisar si el personal autorizado pertenecía a su empresa y el lugar en donde se recibió el servicio, adjuntando copia de la documentación sustentatoria; presentar cotizaciones, valorizaciones, cuadernos de obra, contratos, proformas, presupuestos, órdenes de servicio, órdenes de compra, etc., así como precisar los criterios utilizados para pactar el precio, de ser el caso, como se estableció el cronograma de pagos, plazos que se otorgaron y garantías exigidas a sus proveedores, forma de pago, efectuando precisiones en el supuesto de ser en efectivo, mediante cheque o cuenta bancaria así como el reporte detallado de los comprobantes de pago recibidos de su proveedor, copia de los folios de los registros de compras y de los libros contables en los cuáles estén contabilizadas las facturas observadas, medios de pago utilizados para su cancelación y demás documentación que considere necesaria.

Que en respuesta, la recurrente presentó un escrito el 21 de agosto del 2012 (fojas 1021 a 1023), en que indicó, entre otros, respecto de (...), que se analizaron propuestas vía telefónica de varios contratistas, quiénes pactaron las operaciones fueron las mismas personas que figuran en el contrato de obra adjunto, que fuera firmado en el domicilio de la recurrente y ratificándose las firmas en presencia de notario público, tomándose la previsión de examinar las facultades del apoderado al suscribir el contrato, así como que era la primera vez que realizaba operaciones con dicho proveedor.

Que sobre la contabilización de operaciones, señaló que el registro fue autorizado por el contador de la empresa, (...), quien no participó en la adquisición del servicio, y en cuanto a la recepción de los servicios, éstos fueron verificados por el (...) (DNI N.° ((...)), quien tenía el cargo de encargado de obra y por tal condición debía cumplir las funciones de verificar la ejecución del contrato, así como la elaboración de valorizaciones.

Que en cuanto al precio, indicó que éste se acordó según contrato bajo la modalidad de precios unitarios, siendo los elementos conformantes del precio unitario los materiales directos e indirectos, mano de obra y cargas indirectas, y el pago se realizó mediante abonos en la cuenta bancaria del proveedor; adjuntó, entre otros documentos, copia de los folios pertinentes del Registro de Compras y Libro Caja Bancos.

Que conforme se aprecia en el Resultado al Requerimiento N.° (...) (foja 1810), la administración dejó constancia que la recurrente presentó un escrito de respuesta, que cumplió con dar respuesta al cuestionario planteado, quedando detallado lo manifestado en el Anexo 01 (fojas 1802 a 1809), y señaló que tras evaluar el conjunto de hechos verificados determinó que existen suficientes indicios para calificar como no reales las operaciones sustentadas en las facturas observadas, en consecuencia se procedería a reparar el crédito fiscal para efectos del Impuesto General a las Ventas

Que determinó ello al verificar inconsistencias respecto a cómo habría contactado con el referido proveedor, pues la recurrente señaló que habría sido realizado por teléfono, no obstante, en el contrato firmado con el mencionado proveedor indicó que habría sido efectuado con la obtención de la buena pro; con relación a la recepción de los servicios otorgados por el referido proveedor se indicó que estarían a cargo del encargado de la obra, (...), sin embargo, no se aprecia del cuaderno de obra la participación del referido señor, y en cuanto a la conformación del precio del servicio, indicó que el precio unitario incluía materiales directos, pero en el contrato no se incluían los referidos materiales.

Que asimismo, la administración observó diferencias entre los importes de los presupuestos que sustentan las facturas, habiendo la recurrente colocado cantidades que no corresponden a la multiplicación de las unidades por el valor unitario; que según las constancias de los depósitos efectuados para el pago de las facturas, éstos fueron realizados mediante varios depósitos con el propósito de cancelar una misma factura; señala que no cuenta con documento que acredite la recepción de encofrados y accesorios que fueron cedidos por su cliente; en cuanto a la buena pro otorgada, adjuntó las cartas de invitación que no cuentan con fecha de recepción, firma e identificación de recepción ni tampoco lugar de destino; corroboró cierta vinculación entre varias empresas, pues el gerente de (...) es (...) quien también es socio de (...) y también figura como gerente el señor (...) quien a su vez es trabajador de la empresa (...) esta última dueña de la obra "Centro Comercial Bulevard de Lima", además verificó que en el año 2008 (...) tuvo como domicilio fiscal o el domicilio de (...)

Que refiere la administración que no presentó planos y memoria descriptiva citados en la cláusula segunda del contrato celebrado con (...); que cuando se le solicitó el acta de entrega del terreno para efectuar los trabajos, se entregó el documento acta de entrega de obra, no exhibió los documentos con las especificaciones técnicas, cronogramas de avance de obra y calendario de obra que menciona en el inciso b) de la cláusula octava del contrato celebrado con (...), que el cuaderno de obra tiene sello y firma de (...) como “Residente”, siendo dicha persona trabajador a tiempo completo de la empresa (...) desde marzo 2010 hasta noviembre del 2011, sin embargo, firma como residente de la obra por (...), pues esta última se obligó a nombrar al residente de la obra, adicionalmente observó que no contiene datos y firmas del supervisor, aun cuando también realiza anotaciones, tampoco se menciona nada sobre la recepción de los planos, memoria descriptiva, calendario y cronograma de avance de obra.

Que además, la administración efectuó otras acciones para verificar la fehaciencia de las operaciones realizadas con (...), entre ellas, verificó que ninguna empresa le imputó compras al citado proveedor, no explicándose de donde obtiene los productos que factura a la referida empresa, que la Municipalidad Provincial de Trujillo ha informado a la administración que no ha otorgado licencia de funcionamiento para tal proveedor ni para sus socios (...) también programó Cruce de información para verificar las operaciones que realizaba, no obstante, este no contesto requerimiento alguno; asimismo, la administración verificó que todos los proveedores del referido proveedor tienen domicilio fiscal en la (...) no resultando razonable que cuando la obra se realiza en Lima se trabaje con empresas de (...) y que el inmueble donde se ubica su domicilio fiscal no cuenta con infraestructura adecuada para realizar operaciones comerciales o que pueda servir de depósito de materiales o implementos propios de los trabajos de construcción.

Que posteriormente, con Requerimiento N.° (...)6 (fojas 1792 a 1794), se solicitó a la recurrente documentación sustentatoria relacionada con los contratos de prestación de servicios, solicitándole en concreto respecto del contrato con (...), los documentos que acrediten la obtención de la buena pro a que se refiere el contrato citado, así como el presupuesto, planos y memoria descriptiva a que se refiere la cláusula segunda del mismo, y demás documentación que acredite el cumplimiento de las condiciones pactadas en el acto jurídico citado.

Que en respuesta, la recurrente presentó un escrito el 20 de diciembre del 2012 (fojas 1189 a 1191}, en que indicó que presentó las cartas de invitación dirigidas a postores de la obra, los presupuestos de obra en original y fotocopia.

Que en el Resultado del Requerimiento N.° ((...))7 (fojas 1789 a 1790), la administración dejó constancia de la presentación del escrito presentado por la recurrente, indicándose, entre otros, que si bien se presentó el presupuesto de la obra, no cumplió con presentar los planos, memoria descriptiva, especificaciones técnica, cronograma de avance de obra, etc.

Que la administración emitió el Requerimiento N.° (...) (fojas 1779 a 1781}, al amparo del artículo 75 del Código Tributario, donde requirió a la recurrente que presente por escrito, los descargos a las observaciones formuladas respecto al reparo del crédito fiscal por operaciones no reales, habiéndose detallado las operaciones observadas en el Anexo 4 al Resultado del Requerimiento N.° (...) (foja 1796), por el importe de S/ 285 221, 92.

Que en respuesta, la recurrente presentó un escrito el 12 de febrero del 2013 (fojas 1195 a 1208), en que indicó que no se encontraba de acuerdo con la determinación efectuada por la administración respecto a la calificación de las operaciones efectuadas con su proveedor (...) como no reales, en cuanto a las observaciones relacionadas a cómo se contactó con su proveedor, la recepción del servicio, la conformación del precio, la forma de pago, la incongruencia de las firmas de (...) el valor referencial de los presupuestos pues siempre había un procedimiento de valoración, respecto de los múltiples depósitos para cancelar una factura no es motivo para desconocer la validez de la operación, respecto de la buena pro la fiscalizadora se contradice pues indica que primero cuestiona la validez de las comunicaciones, por defectos de recepción, sin embargo, indica que existe cierto grado de vinculación en las empresas señaladas, por lo que dichos defectos resultan irrelevantes, no siendo tal vinculación motivo suficiente para desconocer las operaciones, más bien confirma que la invitación para participar sí se realizó, que los planos y memoria descriptiva son los mismos que el contrato principal, que es irrelevante el encabezado del acta de entrega del terreno para la construcción, el cuaderno de obra en la práctica se usa de forma mínima, en relación al DAOT indica que el hecho de que sus proveedores no lo señalen como comprador, no es de su dominio, de igual manera que dicho proveedor no haya contestado los requerimientos que se le hizo.

Que en el Anexo N.° 01 del Resultado del Requerimiento N.° (...), (foja 1765), la administración dejó constancia que del análisis de la documentación presentada así como de los argumentos expuestos por la contribuyente, teniendo en cuenta lo expuesto en el presente documento y anexos adjuntos, así como en los resultados de los requerimientos N.° (...) y (...) y luego de haber actuado todas las acciones pertinentes para verificar la certeza de las operaciones realizadas con su proveedor (...), determinó que existen elementos suficiente para calificar como no reales las operaciones sustentadas en los comprobantes de pago del aludido proveedor que se detallaron en el Anexo N.° 04 del Resultado del Requerimiento N.° (...) y se vuelven a notificar en el Anexo 3 adjuntó al presente resultado (foja 1743).

Que las operaciones observadas como no reales son las contenidas en las facturas N.° (...) (Serie 001), emitidas en los meses de setiembre a noviembre del 2010 por (...) con RUC N.° (...), por S/ 1 501 168, 08.

Que la recurrente, de acuerdo con el Resumen Estadístico de Fiscalización (fojas 1872 a 1887), es una empresa cuya actividad económica consiste en la construcción de edificios completos, y a efecto de acreditar la realidad de las operaciones materia de observación presentó documentación sustentatoria compuesta por el contrato de obra de fecha 26 de abril del 2010 (fojas 1029 a 1031) suscrito por (...) (comitente) y la recurrente (contratista), el contrato de obra suscrito con (...) (fojas 1014 a 1020), presupuestos de obra (fojas 1003 a 1013), Cuadro de Registro de Proveedores (foja 1002), las facturas observadas (fojas 984 a 1001), constancias de depósitos de las facturas observadas (fojas 963 a 983), copia de los folios del Registro de Compras de los meses de setiembre a noviembre del 2010 (fojas 958 a 962), copia del Libro Caja Bancos con los movimientos de octubre a diciembre del 2010 (fojas 952 a 956), copia de la planilla de setiembre y octubre del 2010 (fojas 950 y 951), en donde consta como trabajador

Que por consiguiente, y atendiendo a las normas y resoluciones citadas, corresponde evaluar de forma conjunta la documentación e información obtenida en la fiscalización, a fin de determinar si el reparo por operaciones no reales se encuentra conforme a ley, por lo que corresponde efectuar el análisis de la documentación que obra en autos, a efecto de determinar si la recurrente ha cumplido con acreditar fehacientemente las adquisiciones observadas.

Que de las facturas detalladas en el Anexo N.° 04 del Resultado del Requerimiento N.° (...) (foja 1796), que obran en autos (fojas 984 a 1001) se advierte que fueron emitidas por (...), por avance o pago a cuenta de la obra civil en construcción del centro comercial ubicado en Guillermo Dansey N.° 354 según contrato de obra; al respecto, cabe señalar que dichos documentos ni su registro contable por sí solos acreditan que las operaciones de prestación de servicios consignadas en las facturas hayan sido efectivamente realizadas, conforme con el criterio recogido en las resoluciones del Tribunal Fiscal N.° 0086-5-98, 01759-5-2003, 05473-4-2003 y 03758-1-2006, por lo que resultan insuficientes para acreditar la realidad de las adquisiciones.

Que en autos obra la copia del Contrato de Obra de 26 de abril del 2010 (fojas 1029 a 1031) suscrito8 por (...) (comitente) y la recurrente (contratista), indicándose en la cláusula primera del mismo que la comitente –empresa constructora e inmobiliaria– propietaria de la edificación del (...), era la encargada de la edificación que comprende "la construcción de material noble sistema directo con el uso de encofrados metálicos, el proyecto consta de dos blocks", declarando por su parte la recurrente (la contratista) que era una empresa constructora con recursos técnicos y humanos especializados en obras de construcción civil, siendo el objeto del contrato la "contratación de la obra mencionada en las partidas referentes a obras civiles, a todo costo, es decir materiales y en la provisión de mano de obra directa e indirecta", que se ejecutaría en el plazo tentativo de cinco meses, de acuerdo con el presupuesto, planos y memoria descriptiva que forman parte del contrato, quedando obligada la comitente a entregar a la contratista en calidad de comodato, los encofrados metálicos incluidos accesorios, mediante inventario que formaría parte del contrato, los que serían devueltos a la finalización del contrato, bajo responsabilidad del contratista y compensación de pérdidas con el “fondo de garantía”, pactándose una contraprestación en función al metraje ejecutado según valorizaciones periódicas con presupuesto referencial de S/ 5'000.000,00, que sería cancelada mediante valorizaciones periódicas, estableciéndose como fecha de inicio el 26 de abril del 2010 y de conclusión el 26 de abril del 2011; además, la contratista se obligaba a no subcontratar íntegramente la realización de la obra, salvo autorización escrita de la comitente.

Que obra de fojas 1014 a 1020 el Contrato de Obra suscrito en la ciudad de Trujillo el 16 de agosto del 2010, por el cual la recurrente (la comitente) efectúa la subcontratación parcial de los servicios de (...) (la contratista) para la ejecución de la obra "Construcción de Obras Civiles del Centro", (...) bajo la modalidad de "precios unitarios", en un plazo de ejecución de 106 días naturales, bajo un presupuesto inicial de S/ 1'500.000,00, incluido el Impuesto General a las Ventas, cuyo monto final se determinaría según las valorizaciones respectivas, agregando que en el monto pactado se incluía la mano de obra directa e indirecta, tributos laborales, seguros, inspecciones, pruebas y cualquier otro concepto que pudiera incidir sobre el costo de la obra, necesario para su ejecución y pleno funcionamiento, en concordancia con el presupuesto, planos y memoria descriptiva, que forman parte del contrato, sin incluirse los materiales.

Que en cuanto a la forma de pago se acordó que sería mediante valorizaciones semanales, previa presentación de la factura y deducción del 5% por concepto de garantía de buena ejecución de la obra e inexistencia de conflictos laborales, salvo la contratista otorgue una garantía idónea, siendo devuelto el importe en tres armadas iguales después de 30 días de concluida la obra.

Que el plazo de ejecución empezaría a correr desde el día siguiente en que la comitente entregue los planos de la obra, el terreno o lugar en donde se ejecutará la obra, la memoria descriptiva, calendario y cronograma de avance de obras, lo cual debería cumplirse dentro de los 5 días contados a partir de la suscripción del contrato y que para la ampliación del plazo, el contratista tendría que anotar en el cuaderno de obra las circunstancias que a su criterio lo amerite, teniendo la comitente la facultad exclusiva de aprobar o no dicha ampliación.

Que el contratista tendría que designar a un ingeniero civil con carácter permanente, quien cumpliría una serie de funciones detalladas en la cláusula sexta del contrato, apreciándose de la cláusula sétima del referido contrato que el inspector de obra tendría la facultad de ordenar el retiro de cualquier subcontratista, trabajador o equipo.

Que asimismo, el contratista se obligaba a ejecutar la obra con estricta sujeción a los planos, especificaciones técnicas y demás documentos en el plazo establecido, conforme a los planos, memoria descriptiva, cronograma de avance de obra y calendario de obra que se adjunta y forman parte integrante del contrato.

Que a la fecha de entrega del terreno se abriría el cuaderno de obra, el mismo que sería firmado en todas sus páginas por el ingeniero residente, este último junto con el contratista serían los únicos autorizados para hacer anotaciones en el cuaderno de obra.

Que por lo antes indicado, al verificar en esta instancia los contratos de obra aportados por la recurrente –pese a contar con firmas legalizadas notarialmente– de su contenido se advierten serias contradicciones, con el resto de la documentación aportada dentro del procedimiento de fiscalización, no quedando claro cuál fue el objeto del contrato y si en efecto se llegó a ejecutar el servicio contratado, ya que la recurrente no llegó a presentar los planos de la obra o la memoria descriptiva correspondiente al servicio contratado a (...), y si en todo caso, si tal como manifiesta estaban incluidos dentro del plano de la obra general ejecutada a favor de (...) ante el posible desconocimiento de su crédito fiscal resultaba lo propio intentar al menos delimitar la prestación en los planos y/o memoria descriptiva de la obra general que si fueron presentados a la administración y atender así su requerimiento, no resultando por lo tanto válido el argumento esbozado, a lo que se agrega que tal como advierte la administración de la lectura del acta de entrega (foja 1150) no se puede concluir si se trata de la entrega de una obra, construcción o de un terreno.

Que con relación a la labor encargada a (...) según lo indicado por la recurrente en su escrito de respuesta antes citado, si bien de fojas 483 a 485 se advierte que este formaría parte de la planilla de la recurrente, ésta no ha acreditado que habría cumplido la labor de recepción de los servicios otorgados por el referido proveedor, más aun cuando la propia recurrente indicó en un escrito que esta debió cumplir las funciones de verificar la ejecución del contrato así como la elaboración de las valoraciones, y en otro escrito posterior indicó que la firma del referido encargado era irrelevante.

Que también adjuntó Presupuestos de Obra (fojas 1003 a 1013), respecto de la (...), suscritos entre la recurrente en calidad de comitente y (...) como contratista, en los cuales se puede apreciar los costos por servicios de estructura y arquitectura, no obstante, dicho documento no acredita la prestación efectiva de los referidos servicios.

Que por otro lado, pese a que se ha acreditado el pago por los servicios prestados, los montos depositados a favor de (...) (fojas 963 a 983) no coinciden con los importes consignados en los presupuestos de obra (fojas 1003 a 1013) aportados por la recurrente, los que además se encuentran fechados en su totalidad el día de suscripción del contrato, restándole fehaciencia, en tanto según contrato, la facturación se efectuaría mediante valorizaciones semanales conforme el avance de obra.

Que el resto de documentación aportada por la recurrente no hace más que validar las observaciones efectuadas por la administración; así, de fojas 1146 a 1148 se aprecia las cartas de invitación al concurso para Ejecución de Obra: "Construcción de Obras Civiles del Centro (...)" dirigidos a (...), que le restan fehaciencia a lo manifestado por la recurrente en el escrito de 21 de agosto del 2012, toda vez que esta señaló que era la primera vez que tenía relaciones comerciales con las referidas personas, habiendo quedado confirmada la vinculación entre los citados según se aprecia en sus respectivos Comprobantes de Información Registrada - CIR (fojas 1393 a 1395 y 1368 a 1370).

Que asimismo se verifica que la administración cumplió con gestionar los cruces de información con el proveedor (...), con Requerimientos N.° (...) (fojas 1255 a 1258 y 1242 a 1245), sin éxito, verificando la realización de las demás acciones mencionadas en los considerandos anteriores.

Que del Cuaderno de Obra (fojas 1168 a 1187) se advierte que tiene sello y firma de (...) con R CIP. (...) como "Residente", no obstante de acuerdo a lo verificado por la administración, dicha persona fue trabajador a tiempo completo de la empresa (...) desde marzo 2010 hasta noviembre del 2011, pero firma como Residente de la obra por (...), pues esta última se obligó a nombrar al residente de la obra, adicionalmente aprecia que no contiene datos y firmas del supervisor, aun cuando también realiza anotaciones, tampoco se menciona nada sobre la recepción de los planos, memoria descriptiva, calendario y cronograma de avance de obra, lo cual no permite sustentar la realidad de las operaciones observadas.

Que de acuerdo con lo expuesto y del análisis conjunto de la documentación y los hechos antes descritos, se advierte que la recurrente no cumplió con aportar elementos de prueba que de manera razonable y suficiente permitieran acreditar la efectiva realización de las operaciones reparadas.

Que asimismo, carece de sustento lo argumentado por la recurrente en el sentido que no se le debe imputar las consecuencias generadas por el comportamiento de terceros o del proveedor observado, toda vez que conforme se ha analizado anteriormente, el reparo al crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas se fundamenta en el comportamiento de aquella al no haber presentado la documentación que acreditara la realidad de las operaciones observadas.

Que en tal sentido, en atención a lo dispuesto en los considerandos precedentes, corresponde mantener el reparo al crédito fiscal del Impuesto General a las Ventas de setiembre a noviembre del 2010 por operaciones no reales, debiendo confirmarse la resolución apelada en tal extremo.

- Impuesto a la Renta del ejercicio 2010

Que de la Resolución de Determinación N.° (...) y sus anexos N.° 1 y 2, emitida por Impuesto a la Renta del ejercicio 2010 (fojas 1966, 1967 y 2023), se aprecia que la administración reparó la renta neta imponible del referido tributo y ejercicio por operaciones de compras respaldadas en las facturas emitidas por (...) que sustentan operaciones no reales.

Que dado que el concepto reparado en este extremo es el mismo que el analizado previamente, el cual ha sido confirmado, procede emitir similar pronunciamiento y confirmar la apelada en este extremo.

Resoluciones de Multa N.° (...)

Que de la revisión de las resoluciones de multa N.° (...) (fojas 2007 a 2010) se aprecia que fueron giradas por la infracción tipificada en el numeral 1 del artículo 178 del Código Tributario, respecto del Impuesto a la Renta del ejercicio 2010 e Impuesto General a las Ventas de setiembre a noviembre del 2010.

Que el numeral 1 del artículo 178 del Texto Único Ordenado del Código Tributario aprobado por Decreto Supremo N.° 135-99-EF, modificado por Decreto Legislativo N.° 953, establece que constituye infracción no incluir en las declaraciones ingresos y/o remuneraciones y/o retribuciones y/o rentas y/o patrimonio y/o actos gravados y/o tributos retenidos o percibidos, y/o aplicar tasas o porcentajes o coeficientes distintos a los que les corresponde en la determinación de los pagos a cuenta o anticipos, o declarar cifras o datos falsos u omitir circunstancias en las declaraciones, que influyan en la determinación de la obligación tributaria y/o que generen aumentos indebidos de saldos o pérdidas tributarias o créditos a favor del deudor tributario y/o que generen la obtención indebida de notas de crédito negociables u otros valores similares.

Que las resoluciones de multa mencionadas se encuentran vinculadas a las resoluciones de determinación N.° (...) emitidas por Impuesto a la Renta del ejercicio 2010 e Impuesto General a las Ventas de setiembre a noviembre del 2010, cuya determinación por las razones expuestas ha sido mantenida en esta instancia, por lo que corresponde emitir similar pronunciamiento con relación a tales resoluciones sancionatorias.

Que el informe oral se llevó a cabo con la asistencia de los representantes de ambas partes, según constancia que obra en autos (foja 2141).

Con los vocales Ezeta Carpio, Fuentes Borda y Falconí Sinche, a quien se llamó para completar sala, e interviniendo como ponente el vocal Ezeta Carpio.

Resuelve:

Confirmar la Resolución de Intendencia N.° (...) de 31 de octubre del 2013, en los extremos impugnados.

Regístrese, comuníquese y remítase la Sunat, para sus efectos

Ezeta Carpio

Vocal presidente

Fuentes Borda

Vocal

Falconí Sinche

Vocal

Sáez Montoya

Secretario relator (e)

__________

1 Notificada por acuse de recibo, habiéndose dejado constancia de los datos de identificación y firma de la persona con quien se realizó la diligencia, por lo que dicha notificación fue realizada de conformidad con el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario (foja 1866).

2 Notificados por acuse de recibo (fojas 1782, 1795, 1818, 1826 y 1833), de conformidad con el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario.

3 Notificado el 3 de mayo del 2012 por acuse de recibo, conforme con el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario (foja 1826).

4 Notificado el 14 de junio del 2012 por acuse de recibo, conforme con el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario (foja 1822).

5 Notificado el 1 de agosto del 2012 por acuse de recibo, según el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario (foja 1818).

6 Notificado el 10 de diciembre del 2012 por acuse de recibo, según el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario (foja 1795).

7 Notificado el 6 de febrero del 2013 por acuse de recibo, conforme el inciso a) del artículo 104 del Código Tributario (foja 1791).

8 Con legalización de las firmas de los representantes de las partes por el notario de (...) efectuada el mismo día de la firma del contrato.
Documento publicado en la página Web del Tribunal Fiscal.
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